
RESOLUCIÓN  Nº 141 DEL 18 DE MAYO DE 2010 
“Por la cual se modifica la Resolución No. 119 del 6 de abril 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que él día 6 de abril de 2010, este Despacho expidió la Resolución No. 119 de 2010, “por la cual se ordena la apertura del Programa Distrital de Jurados 2010 para las Convocatorias en las áreas Artísticas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”.

Que en el artículo segundo se adoptó como reglamento único de la Convocatoria señalada, la cartilla contentiva de los términos de participación.
Que en dicho documento se incluye el cronograma de actividades relacionados con la Convocatoria Distrital.

Que se requiere modificar el cronograma afectando la fecha límite de recepción de hojas de vida, exclusivamente para seis de los proyectos del Área de Artes Plásticas y Visuales.
Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el cronograma de la Convocatoria al programa Distrital de Jurados 2010, que se encuentra en la cartilla contentiva de los términos generales de participación, y que para todos los efectos afectará exclusivamente la fecha límite de recepción de proyectos para el Área de Artes Pláticas y Visuales, así:

“Para los concursos de Salones Locales Barrio Bienal, VII Premio Luis Caballero, VII Premio Ensayo Histórico, Publicación Periódica, IV Premio Curaduría Histórica y Proyectos Curatoriales sobre producción artística nacional, la fecha límite de recepción de hojas de vida para Jurados será el 2 de julio de 2010”.

ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 119 del 6 de abril de 2010 continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de mayo de 2010. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/MPG
